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San Sebastián, 10 de abril del 2019

El lnforme N' 3S4-Gpp-AMA_MDSS_2019 det Gere nte de Planeamiento y presupuesto de laipalidad, tnforme Ns 65_SGpR/Gpp_MDSS_2019 del Sub Gerente de planeamiento
alización, el lnforme Ne 071_201g_GAT/¡VtDSS-C del Gerente de Administración TributarÍa lrY

v

d

pínión Lecnl Ns 0160-2019_GAL_MDS, refe rentes a la aprobación de la Directiva Ne 003_GAT-MDSS.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1.94. la Constitución política del perú se establece que lasidades, son órganos de Gobie rno Local que gozan de autonomía política, económica ynistrativa en los asuntos de su com petencia, dicha autonomía radica en la facultad de ejercerde gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, loI es concordante con elArticulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munici palidades -N" 27972.

Que, el numeral 1.2.1 del artículo 1e de la Ley N" 27444- Ley de procedimientos
Adminirstrativo General, establece que los actos admin istrativos internos de las entidades estánestinados a organizar y hacer funcionar sus propia s actividades o servicios, son regulados por cadacon sujeción a las disposiciones del Títu lo Preliminar de las referida Ley y de aquellasnormas que expresamente así lo establezcan.

Que, la Gerencia de Administración Tributaria de la Munic ipalidad, con lnforrne N" 071-2019-GAT/M DSS-C de fecha i.4 de marzo del año en curso, propone el proyecto de DirectivaORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE FISCALIZACIÓNUTAR|A SEIECTIVA Y/O MASTVA DIRIGIDA A PEQI'EÑOS, MCOIANOS Y PR¡NCIPALESIBUYENTES", con sus anexos N9 Ot, 02,03A, 038 y 03C, para el fortalecimiento de lastración y Gestión del tmpuesto Predial, para el inicio de la campaña de fiscalización
selectiva y/o masiva dirigida a pequeños, medianos y principales contribuyentes.

Que, con proveído Ne 1107 el citado proyecto de Directiva es trasladada a la Gerencia deAsuntos Legales de la Municipalidad, a fin que emita una opinión en mérito a sus competencías yfacultades, quien conforme se ve de su opinión Ne o16o-201g-GAL-MDSS opina por la aprobaciónde la Directiva Ns 003-GAT'2019-MDSS: "cAMPAñA DE FrscALtzAoóN TRTBUTARTA sELEc,vAY/O MASIVA DIRIGIDA A PEqUEÑOS, MEDIANOS Y PRINCIPALES CONTRIBUYENTES'.

Que' las Resoluciones de Gerencia Municípal son disposiciones de carácter administrativo,mediante las cuales, el Gerente Municipal resuelve o regula asuntos de carácter administrativo,
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cionados con la prestación de servicios adm inistrativos y otras que le deleguen conforme alumeral 33 del artículo 20" y el artículo 21" de la Lev Orgáníca de Municipatidades _ Ley N" 27972;
Que, la Ley Orgánica de Municipalidades _ Ley N" 27972, mediante elArtículo 39", establecelas gerencias resuelven los aspectos administra tivos a su cargo a través de resoluciones ypor lo que habiendo nacido ta Directiva materia de aprobación de la Gerencia deistración Tributaria, el mísmo ha sido elaborado dentro del marco legal establecido en lass municipales.

com
Que, siendo una Directíva de índole diferente a una Resolución Administrativa, por cuantonde lineamientos de carácter interno de la adm inistración municipal, en los cuales elrente de Administración Tributaria desarrolla un determinado tema fijando instrucc iones,im¡entos, metodologías y aprobando inst ructivos, etcétera; estas son de obligatoriomplimiento de los servidores y funcionarlos municipales, por ello es conveniente que seaprobada mediante Resolución de Gerencia Munic ipal.

Que' en ese sentido, mediante la Resolución de Alcaldía N' 175-201g-GM-MDss, de fecha28 de marzo de 2019, se delegan atribuciones administrativas, del despacho de Alcaidía al GerenteMunicipal' para todos tos actos administrativos necesarios para el desarrollo instítucional y laprestación de los servicios púbticos municipales. Asimismo, mediante el inciso 4.4.3 del ARTícuLoPRIMERo de la citada Resotución de Alcaldía, se especifica pue dentro de las facultades conferidas,el Gerente Municipal, puede aprobar Directivas mediante resolución de Gerencia Municipal.

Que' estando a las consideraciones expuestas y en virtud del Artículo 20. inciso 20) de la LeyN" 27972 - "Ley Orgánica de Municipalidades',.

RESUELVE:

LO PRIMERO.- APROBAR la Directiva N.003-GAT '-2019-MDSS, para el Fortalecimiento de lainistración y Gestión del lmpuesto predial denom inado "NORMAS y PROCED|MIENTOS PARAREATIAZCIóN DE PROGRAMAS DE FISCATIZAC! tóN TRTBUTARTA SELECTTVA y/o MASTVADIRIGIDA A PEQUEÑOS, MEDIANOS Y PRINCIPATES CONTRIBUYENTES" Y ANEXOS Ng 01, ANEXONs 02, Y ANEXO N' 03A, O3B y 03C, de la Municipa lidad Distrital de San Sebastián

ARTÍCUIO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria de la MunicipalidadDistrital de san Sebastián, la aplícación y cumplimiento de ras disposiciones contenidas en laPresente Dírectíva.

ARTÍcuto rERcERo'- DISPoNER que el contenido de la presente Dírectiva es de cumplimientoobligatorio por parte de todas las 'ares involucradas de la Municipalidad.

ARTíCUIO CUARTO'- DTSPONER que la entrada en vigencia de la presente Directiva se realice desdeel día siguiente de su aprobación, dejando sin efecto cualquier Directiva anterior que dicte
dísposiciones contrarias a las establecidas en la presente norma interna.
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tO qUlNTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archívo, la debida notificacíónn de la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNTQUESE Y CÚTVIPMSE.

Gerencia de Adm¡nistración Tributaria.
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